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y se contratarán en el Sistema de Interconexión
Bursátil (Mercado Continuo).

Sabadell, 24 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Oliu
Creus.—28.924.

BARRAS ELÉCTRICAS
GALAICO-ASTURIANAS, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad,
en uso de las facultades que le confieren sus Esta-
tutos sociales, ha acordado convocar a los señores
accionistas a Junta general, que se celebrará en Lugo,
en la Cámara de Comercio, avenida de Ramón
Ferreiro, número 18, el día 20 de junio de 2001
a las trece horas en primera convocatoria, y si fuere
preciso, en el mismo lugar y hora el día 21 del
mismo mes, en segunda, para tratar de los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración, de las
cuentas anuales e informe de gestión correspon-
dintes al ejercicio de 2000, así como de la propuesta
de aplicación de resultados.

Segundo.—Reelección de Consejero.
Tercero.—Delegación de Facultades.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procediera, del

acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a obtener de la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos a que se refiere el punto primero del orden
del día, así como el informe de los Auditores de
Cuentas.

Lugo, 25 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Armando Junco Fer-
nández.—28.854.

BECKER ACROMA ESPAÑA, S. A.

La Junta general ordinaria y extraordinaria
de accionistas de la entidad «Becker Acroma
España, S. A.», de 10 de abril de 2001, acordó,
por unanimidad, y entre otros, los siguientes
acuerdos:

«Atendidas las explicaciones efectuadas por el
Consejo de Administración, y con la finalidad de
compensar las pérdidas acumuladas de la compañía
a tenor de lo dispuesto en el artículo 169 de la
LSA, reducir el capital social en la suma de
87.950.000 pesetas, esto es, dejándolo situado en
la cantidad de cero pesetas, mediante la amorti-
zación de las 8.795 acciones, de 10.000 pesetas
de valor nominal cada una de ellas, representativas
del 100 por 100 del capital social de la entidad.

Simultáneamente, y de acuerdo con lo previsto
en el indicado artículo 169 de la Ley de Sociedades
Anónimas y la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre introducción al euro, aumentar y redenominar
en euros el capital social de la entidad para situarlo
en la suma de doscientos mil euros (200.000 euros),
mediante la emisión y puesta en circulación de
200.000 acciones ordinarias, nominativas, de un
euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas
correlativamente del 1 al 200.000, ambas inclusive,
a desembolsar en metálico en el momento de su
suscripción.»

Se hace constar expresamente el derecho de los
acreedores a oponerse a la reducción en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Montcada i Reixac (Barcelona), 10 de abril
de 2001.—El Consejero-Delegado, Stefano Anto-
niazzi P. A.—26.947.

BIC EURONOVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a las entidades accionistas a la Junta
general ordinaria de la compañía, que se celebrará
en su domicilio social, sito en avenida Juan López
de Peñalver, sin número, Parque Tecnológico de
Andalucía, Campañillas, Málaga, a las doce horas
del día 21 de junio de 2001, en primera convocatoria
y, a la misma hora y lugar, el día siguiente, en
en segunda convocatoria, para tratar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria del ejercicio 2000.
Aprobación de la distribución de resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión social del
ejercicio 2000.

Tercero.—Cese y nombramientos de los miem-
bros del Consejo de Administración por haber trans-
currido el tiempo de duración fijado en los Estatutos.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del acta de la Junta general.

Los accionistas podrán consultar, en el domicilio
social, los documentos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día, o bien, si lo solicitan,
obtenerlos de forma inmediata y gratuita, a partir
de la publicación de la fecha de la convocatoria.

Málaga, 22 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Antonio Ávila
Quintana.—26.892.

BODEGAS OLARRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales,
se convoca a Junta general de accionistas, con el
carácter de ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social de la compañía el día
21 de junio de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, si procediere, y a la misma hora del
día 22 de junio de 2001 en segunda, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria del ejercicio, así como
del informe de gestión y propuesta de aplicación
de resultados, todo ello del ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración durante el ejercicio de 2000.

Tercero.—Reducción de capital y consiguiente
reintegro a los accionistas.

Cuarto.—Redenominación a euros del capital
social.

Quinto.—Nombramiento o, en su caso, ratifica-
ción de Auditores.

Sexto.—Autorización para la elevación a públicos
de los acuerdos adoptados que así lo requieran.

Séptimo.—Aprobación del acta o, en su defecto,
nombramiento de Interventores para tal fin.

Se hace constar a los efectos previstos en la Ley
que:

Cualquier accionista puede obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general
(artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Los accionistas tienen el derecho a examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
de los Estatutos sociales propuesta y del informe
sobre la misma, y de pedir la entrega y el envío
gratuito de dichos documentos (artículo 144 de la
Ley de Sociedades Anónimas).

Logroño, 15 de mayo de 2001.—Por el Consejo
de Administración, el Consejero Delegado.—26.128.

BRIKENSA ESPAÑA, S. A.

Conforme a lo dispuesto en los Estatutos sociales,
se convoca Junta general ordinaria de socios, que
se celebrará en el domicilio social de la compañía
el día 28 de junio de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria, y el día 29 de junio de 2001,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria, así como el informe de ges-
tión y de la propuesta de aplicación de resultados,
todo ello correspondiente al ejercicio económico
de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración durante el ejercicio de 2000.

Tercero.—Autorización para la elevación a públi-
cos de los acuerdos adoptados que así lo requieran.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores si procede.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta o, en su defecto, nom-
bramiento de Interventores para tal fin.

Se hace constar a los efectos previstos en la Ley,
que cualquier accionista puede obtener de forma
inmediata y gratuita los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general
(artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Málaga, 10 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—26.466.

BRUCKMANN IMPORTACIÓN
EXPORTACIÓN, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas, celebrada, en el domicilio social, el día
14 de mayo de 2001, aprobó, por unanimidad, el
siguiente Balance de liquidación confeccionado por
el Liquidador:

Pesetas

Activo:

Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.814.705

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.814.705

Pasivo:

Haber líquido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.814.705

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.814.705

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 2001.—El
Liquidador.—26.978.

BSH ELECTRODOMÉSTICOS
ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas de esta sociedad
a la Junta general ordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Huarte (Navarra), calle Itaroa,
1, el día 29 de junio de 2001, a las dieciséis treinta
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora
del día siguiente, si hubiere lugar, en segunda, con
el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos con-
tenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión, tanto
de la sociedad como de su grupo consolidado y
de la gestión social, todo ello correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado de la socie-
dad relativa al citado ejercicio de 2000.

Tercero.—Renovación de Auditores de cuentas
de la sociedad y de su grupo consolidado.


